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Revisado el expediente, se observa que, ante el requerimiento contenido en auto de 26 

de enero de 2024, el apoderado de la parte demandante se pronunció aportando el 

trámite de notificación personal efectuado a la demandada con los soportes del caso. 

 

Así las cosas, véase que por auto del 28 de diciembre de 2023 se le había requerido para 

que informara cómo había obtenido el número celular de la señora Bolaños Hernández 

y del correo electrónico en el cual se estaba surtiendo la notificación, lo cual se atendió 

en escritos del 30 de enero de 2024. 

 

Ahora bien, acreditada la forma de obtención de los anteriores medios, se avizora que 

al correo electrónico disneybolanos35@gmail.com se remitió el 15 de noviembre la 

demanda y el 30 de enero de 2024 a las 15:24 se envió el auto admisorio. 

 

De esta manera, se ha de tener por cumplida la carga de notificación personal de la 

demandada, cuyo término de traslado vence el 29 de febrero de 2024 

 

Una vez vencido el término anterior, por secretaría ingrésese al despacho para lo que 

corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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